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SE PUBLICA TOPOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á Ka legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

WBIKli DW^mi ÜNISTO

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
^H (Q« D. Gr.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
iinportante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 30 de Agoste de 1908~)

NOU. 2 024.
<iDl)ieriiii civil líe hi t

SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Gaza.

ClRCULAE NÚM. 118.

^0 010 ha denunciado qu3 va- 
^*^ Ayuntamientos de esta pro- 
’'ucia\ con el único objeto de 
Pi'ohibír el ejercicio de la caza 

su término municipal à todos 
®QU0 no sean vecinos de sus 

f®spectivas localidades, vienen 
J®*ii0tÍ3ndo el abuso de acotar sus 
J'itiifios sin reunir las formali- 
’ 0s legales,y confirman las de- 

’"J0cias mencionadas las varias 
^®’iludes de otros tantos Muni- 
^'P’®8 que e^ ^^j sentide |ian re-

á este Gobierno.
®’ho de consentirse ó autori- 
®®0tQ08tado de cosas y siguie

ra propagándose, llegaría el mo
mento de que quedara sin efecto 
el art. 8." de la ley de Caza de 16 
de Mayo de 1902, que reconoce 
el derecho á cazar á toda persona 
mayor de 1.5 años que esté pro
vista da la correspondiente licen
cia, he dispuesto llamar la aten
ción de los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia para 
que se abstengan de acotar sus 
respectivos términos sin las de
bidas formalidades, y los que los 
hubiesen acotado en la forma 
mencionada, hagan desaparecer 
inmediatamente las tablas ú otros 
signos colocados como señales de 
ese supuesto acotamiento,debien
do unos y otros ordenar á los 
Guardas municipales, que no sólo 
no impidan la caza á los que se 
hallan autorizados para su ejerci
cio, por poseer la correspondiente 
licencia, sino que también les 
amparen en su derecho,en el caso 
de que tuvieran precision del au
xilio de su autoridad.

Valladolid20de Agosto de 1908.
£/ Gobernador, 

3Iír^ Hnraids Bbrtint^.

NOm. 2.023.
üoliieriii) civil de le

SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Caza.

Circular NÚM. 119.

Habiéndosele extraviado á Don 
Deogracias González, vecino de 

esta Capital, la licencia de caza 
que le fué expedida por este Go
bierno con fecha 8 del corriente 
mes y con el número 487, junta
mente con su célula personal de 
10.® clase núm. 180; con esta fe
cha se le ha expedido certificación 
de la mencionada licencia de uso 
de armas de caza y para cazar, á 
fin de que surta sus efectos.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general cc- 
nocimieuto y encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil, guar- 
dasjurados y demás dependientes 
de mi Autoridad que si hallesen 
las citadas licencia y célula en 
poder de cualquier persona, las 
recojan y remitan á este Gobier
no á lo procedente.

Valladolid 20 de Agosto do 
1908.

£/ Gobernador,

SUráí parallela glartíiUj’.

io»im«jmiL
Sisinio DÉ GRACIA r JÍSTICIA.

DON. ALFONSO XIÍI, por la 
Gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
<’ortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® La Sala de lo cri-

minai del Tribunal Supremo co
nocerá en única instancia de las 
causas criminales incoadas y no 
ultimadas en Filipinas, Cuba y 
Puerto Rico, mientras fueron co
lonias de Españi, contra ciuda
danos espíñoles que conserven 
su, nacionalidad, y cuyas piezas 
de auto hayan desaparecido.

Art. 2." Los procedimientos 
se incoarán ante la referida Sala 
á instancia del Ministerio fiscal, 
de los interesados ó de sus herede
ros á quienes rec inozca con dere
cho bastante el Tribunal, el cual 
acordará la práctica de las dili
gencias y pruebas que estime per
tinentes para dictar la resolución 
que proceda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á doce 
de Agostode mil novecientos ocho. 
—YO EL REY.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, daan Armada 
Losada.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios g la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente;
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Artículo 1? Los empleados 
de la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia, comprendi
dos: en la,plantilla de esta ley, 
constituyen un Cuerpotécnicode 
Letrados, cuyo ingreso y ascenso 
se regirán por reglas especiales, 
formando un escalafón indepen
diente de la carrera judicial y de 
los demás de la Administración 
del Estado. En dicho escalafón se 
colocarán por categorías, ydentro 
de cada categoría, por rigurosa 
antigüedad en la misma. El nú
mero, categorías, denominación es 
y sueldos de estos empleados se 
ajustarán á la siguiente plantilla, 
que podrá ser reducida por Real 
decreto, si así lo aconsejaran las 
conveniencias del servicio:

Un Olioial mayor, con 11.500 
pesetas. .

Dos Oficiales Jefes de Sección 
de primera clase, con 10.000 pe
setas cada uno.

Dos Oficiales Jefes de Sección 
de segunda clase, con 8 500 pe
setas ídem.

Tres Oficiales Jefes de Sección 
de tercera clase, con 7.000 pese
tas Ídem.

Cinco Oficiales primeros, con 
5.750 pesetas idem.

Ocho Oficiales segundos, con 
4.750 pesetas ídem; y

Doce Oficiales terceros, con 
4 250 pesetas idem.

El que sirviendo en comisión 
cargo de categoría inferior ascen
diera á la que tenga reconocida, 
se colocará entre los de ésta en 
el lugar que le corresponda por 
antigüedad rigurosa cuando fue
se promovido.

Art. 2.’ El ingreso de la plan
tilla sólo podrá hacerse por la ca
tegoría inferior del esoalafon, me
diante oposición, entre Abogados 
mayores de veintitrés años y me
nores de treinta y cinco. Las va
cantes de Oficiales primeros y se
gundos se proveerán por ordeq 
de rigurosa antigüedad en la ca 
tegoría. Las vacantes de Oficia- 
les Jefes de Sección de tercera 
clase se proveerán alternativa- 
mente: una, por elección del Mi
nistro, entre los Oficiales de la 
categoría inmediata inferior que 
llevaren dos años de servicios en 
ella, sin nota desfavorable en su 
expediente personal, y otra, por 
orden de rigurosa antigüedad. 
Las de Oficial mayor y Oficiales 
Jefes de Sección de primera y se
gunda clase se proveerán libre
mente por el Ministro entre los de 
la categoría inmediata inferior 
que Levaren dos años de servicios 

en ella, sin nota desfavorable en 
su expediente personal. Los em
pleados dei Cuerpo técnico no 
podrán ejercer la abogacía.

Art. 3.“ Las oposiciones de in
greso so celebrarán ante un Tri
bunal constituido por Catedrá
ticos de la Facultad de Derecho 
y funcionarios de la carrera judi
cial, con residencia en Madrid, 
bajo la presidencia del Subsecre
tario. Las oposiciones versarán so
bre las materias jurídicas que 
constituyen la competencia espe
cial de la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, y no
ciones de legislación extranjera, 
previa la demostración de sufi
ciencia en el conocimiento de la 
lengua francesa y de otro idioma 
extranjero.

Art. 4.” Los empleados del 
Cuerpo técnico podrán ser decla
rados á su instancia excedentes 
sin sueldo, por tiempo que no .se
rá nunca menor de dos años. 
Cumplidos dos años podrán volver 
al Ministerio, si lo solicitaren, y 
obtendrán, sin consumir turno, 
la primera vacante de su catego
ría que se produzca con posterio
ridad á la presentación de la ins
tancia de reingreso, ocupando el 
lugar que les corresponda, según 
la antigüedad alcanzadaalquedar 
excedentes. Da la instancia pi
diendo volver al servicio se dará 
recibo al interesado, en que se 
hará constar la fecha de su presen
tación. Los que indíviduaimen 
te tuvieren reconocida categoría 
judicial ó fiscal podrán ser trasla
dados, si lo solicitan, á plazas que 
en dichas carreras les correspon
dan; pero el pase será‘con carácter 
definitivo, sin derecho á reingre
sar en el escalafón del personal 
técnico de la Subsecretaría.

Art. 5.® El personal. técnico 
de la Subsecretaría será inamovi
ble, y no será separado sino por 
justa causa, previo expediente, 
en que se oirá necesariamente al 
interesado. Esto no obstánte, el 
Gobierno podrá acordar por vía 
disciplinaria las correcciones que 
se determinen en el Reglamento 
orgánico, llegando hasta retra
sar discrecioaalmente el ascenso 
y decretar la suspension sin suel
do por tiempo que no exceda da 
seis meses.

Art. Q° Cuando por reforma 
ó reducción legal de la plantilla 
fuese privado de su puesto algún 
empleado del Cuerpo técnico, pa
sará á la situación de excedencia 
forzosa, con derecho á ocupar la 
primera vacante que ocuriese de 

su categoría, sin consumir turno. 
Durante el tiempo que permanez
ca en la situación de excedencia 
forzosa percibirá las dos terceras 
partesdel suólJ(t,yselecomputará 
el tiempo de excedencia, como de 
servicios al Estado y para la anti
güedad y ascensos en la carrera. 
De iguales derechos disfrutarán 
todos los funcionarios del Cuerpo 
técnico do la Subsecretaría elegi
dos Senadores ó Diputados por el 
tiempo quedure su mandato; pero 
tendrán la obligación de solicitar 
su reingreso dentro de los treinta 
días siguiente á la fecha en que 1 
cese su representación parlamen
taria, y considerándose compren
didos en esta disposición los fun- | 
cionarios que en la actualidad os- 

i tenten la expresada representa
ción, Los funcionarios Letrados 
de la Subsecretaría de Gracia y 
Justicia que hubiesen sido dada, 
rudos cesantes á su instancia con 
anterioridad al establecimiento 
de las excedencias, serán consi
derados como excedentes volun
tarios para todos los efectos de 

' esta ley. .
Art, 7.” Cuando se haga el 

cómputo de los años de servicio 
para la jubilación de los funcio
narios perteneeientes al Cuerpo 
técnico, incluso los mencionados 
en el párrafo último del artículo 
anterior, y los que ingresen en 
¡o sucesivo, tendrán derecho di
chos funcionarios á que se les abo
nen ocho años por razón de carre
ra, y serán además comprendidos 
en los beneficios del Montepío de 
Ministerios de 8 de Septiembre 
da 1763 y demás disposiciones 
vigentes en la materia, reconoci
das en la Real orden de Hacienda 
de 13 da Mayo de 1903, para los 

i efectos de las pensiones de viude
dad de sus esposas y orfandad de 
sus hijos.

i Art. 8." Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores 
que se opongan á lo preceptuado 
en esta ley.

1 Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribuna- 
: les, Jefes, Gobernadores, y demás 
| Autoridades, así civiles cemo mi- 
f litaresy eclesiásticas,de cualquier 
1 clase y dignidad que sean, que 
1 guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Sebastian á doce 
de Agosto de mil novecientos 
ocho.—YU EL REY.—El Minis 
tro de Gracia y Justicia, Juan 

| Armada Losada.

MlNlSTSlllO 08 U SOBERMCION.

REAL ORDEN.

Visto el recurso de alzadain 
terpuesto por D. Manuel Morais, 
vecino de Junquera de Arabía, 
contra providencia del Goberna, 
dor civil de Orense confirmatoria 
do otra de la Alcaldía de dicho 
Municipio, imponiendo al recu
rrente una multa de 25 pesetas 
por haber infringido la ley deS 
de Marzo de 1904:

Resultando que D. Manuel Mo
rais tuvo abierta una taberna de 
su propiedad el domingo 6 do 
Enero de 1907:

Resultando que incoado el opor
tuno expediente se acordó se 
oyese al interesado, no compare
ciendo éste á pesar do haber re
cibido la debida notificación:

Resultando que examinado el 
expediente por la Junta local de 
Reformas Sociales de Junquera 
de Ambía, dicha Junta informó 
que procedía imponer al recu
rrente la multa de 25 pesetas, 
dictándose por la Alcaldía delà 
citada villa la imposición delà 
multa acordada:

Resultando que contra la pro
videncia del Alcalde de Junquera 
de Ambía recurrió D. Manuel 
Morais ante el Gobernador civil 
de Orense, y esta Autoridad, con- 
formáudose con lo propuesto por 
la Junta provincial de Reformes 
Sociales, que examinó el expe
diente, acordó dejar sin efecto el 
recurso por no haber hecho el in' 
teresado el depósito de la multa 
impuesta, requisito indispensa
ble que, previene la ley:

Considerando que no se hi 
presentado el recurso de alzada 
en tiempo oportuno, pues habién- 
dose notificado al Sr. Morais la 
providencia del Gobernador civil 
confirmando la del Alcalde el 2’^ 
de Mayo del corriente año, nose 
alzó de ella el multado hasta®! 
dia 26 de Junio último:

Considerando que al art. BU®! 
Reglamento de 19 de Abril ^’ 
1905 preceptúa qui los recursos 

^e alzada para ante el Miniswrl” 
de la Gobernación han de ser J"' 
terpuestos dentro de los ocho dia^ 
siguientes al de la notifioicL®'

Vistas las disposiciones vig®®' 
tes; oido en pleno el Instituto<1® 
Reformas Sociales, y de acuor’l” 
con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se d® 
sestime el recurso de alzada!® 
terpuesto por D, Manuel Mor®'®
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contra la providencia del Gober
nador civil de Orense, confir
mando la del Alcalde de Junque
ra de Ambía, imponiendo al re
currente una multa de 25 pesetas 
por haber infringido la ley del 
Descanso en domingo.

Da Real orden lo digo á V. g. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto da 1908.— 
Cierva. —Sr. Gobernador civil de 
Orense.

(Goceía del Í8 de Agosto de 1908)

MBisítim «ffltira
NuM. 2.022.

Santa Eufemia.

Hallándose comprendido en las 
operaciones preliminares que han 
de servir de base para la forma
ción del alistamiento de este dis
trito para el reemplazo del próxi
mo año de 1909, el mozo Pablo j 
billion García, natural de esta vi- j 
Ila, hijo de Santiago, natural de ? 
Berrueces, ya difunto y de Justa, i 
natural de Villarrín, ó ignorado ; 
el paradero por más de diez años j 
del mozo y madre referidos, con | 
el fin de dar cnmplimíento á lo ? 
dispuesto por la Real orden de 30 ' 
de Noviembre de 1907, se anun
cia en él Boletín Oficial de la 
provincia y en la Gacela de Ma
drid para que llegue á conoci- 
mienio de los interesados, rogan- 
do al mismo tiempo á todas las 
Autoridades, que de averiguar el 
paradero de los mismos, se sirvan 
coinunicarlo á esta Alcaldía y al 
propio tiempo sí el referido mozo 
se halla comprendido en dichas 
operaciones de algún otro Ayun- 
lainieato, para los efectos opor
tunos.

Santa Eufemia 18 de Agosto de 
1'108 —01 Alcalde, Perfecto Mar
tín.—El Secretario Miguel Bal-

Misisans HE jssim.
^’Jiffados de primera instancia é 

instrucción.

Núm, 2.016,

VALLADOLID.—AUDIENCIA, 

^^f^^ Adolfo Serantes y Feijoó, 
•^uez de instrucción del Distrito 
^9 la Audiencia de esta Ciudad. 

. ^or la presente requisitoria se 
^*^^j llama y emplaza á Jena-

ro Quinzaños Velasco, cuyas cir- 
, cunstancias personales y particu
lares se insertan al final, en la ac
tualidad de ignorado paradero, 
para que en el término do diez 
días, contados desdo la inserción 
de ésta en la Gacela de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca en la Cárcel da esto 
partido á fin de hacorle saber el 

1 auto de prisión provisional dicta 
do contra el mismo en veintiuno 
de Julio último por la Sala do lo 
Criminal de la Exorna. Audiencia 
do esto Territorio en causa que se 
la siguió sobre hurto en esto 
Juzgado á virtud da hallarso 
comprendido en el párrafo 3.“ 
del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el expresado término, 
será declarado rebalde, paráodole 
el perjuicio legal consiguiente,

A la voz ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de expresado 
sujeto, ponióndole caso de ser 
habido en la Cárcel detesta parti
do á disposición da la Excolanti 
sima Audiencia do esta Capital.

Dado en Valladolid y Agosto 
catorce de mil novecientos ocho. 
—Adolfo Serantes.—Licenciado, 
Gregorio Nuñez. j

Señas personales y paríiculares 
de Jenaro Quinzaños Velasco.

Jenaro Quinzaños Velasco, na- 1 
tura! de Alcanzaréu (Olmedo), » 
hijo de Pedro y Rufina, vecino 
que fuó da esta ciudad, do cua
renta y nuevo años, viudo, con 
tres hijos, con instrucción, de 
estatura baja, pelo oscuro, color 
bueno, visto pantalón de pana 
verdosa, chaqueta negra, camisa 
á cuadritos blancos y negros y 
boina á la cabeza.

NúM. 2.019.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, Decano de la Capital.

Por el presente edicto.se anun
cia al público el cese del Procura
dor que fué de los Tribunales de 
esta Ciudad D. Rómulo Gómez ! 
de la Peña, con el fin de que el 
que tenga que hacer alguna re
clamación contra él, que proceda 
del ejercicio del cargo, la formu
len ante este Juzgado dentro del 
término de seis meses, contados

desde la inserción del presente en 
el BoLEreiN Oficial de la provin
cia, ad vi rtiéndose que transcurrido 
dicho término sin presautarse re
clamación será devuelta la fianza.

Dado en Valladolid á diez y 
echo de Agosto de mil novecien
tos ocho.—Adolfo Serantes.—An
te mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 2 020.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION’

En virtud de lo acordado por
cí Sr. Juez de instrucción de esta 
villa y su partido en providencia 
de hoy dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Superiori
dad, se cita por medio de la pre
sente Cédula á Ladislada, cuyos 
apellidos no constan, á Gloria Ale
gre y Balbina Rujas, cuyo para-- 
dero se ignora, para que el día 
primero de Septiembre próximo, 
á las nueve de su mañana, com- 
parezcan,ante S. E. la Audiencia 
provincial de Valladolid, para 
asistir como testigos al juicio oral 
de causa contra Gregorio Caba
ñas Gutierrez, sobre lesiones, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer las parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

ú para que las.citaciones acor
dadas tengan lugar expido la 
presente que firmo en Medina del 
Campo á diez y nueve de Agosto 
de mil novecientos ocho.—El 
Escribano, Domingo Manzano.

Juzgados municipales,

Now. 2.021.

BUSTILLO DEL ORO.

CÉDULA.

Por la presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez munici
pal de este pueblo de fecha de 
hoy, se cita á Raimundo Ruales 
Gallego, natural de Madridanos, 
soltero, de cuarenta y ocho años 
de edad y jornalero, de ignorado 
paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con las pruebas do que 
intente valerse el dia veinticinco 
del actual á las diez, que ha de 
tener lugar la celebración del 
oportuno juicio da faltas acorda
do por lesione.? á Julian San An
tolín, pues de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Y para su inserción en el ¡
Boíe(i/i oficial de esta provia- ’ ciuas de la Granja-Escuela ó á los

cía de Zamora, espido la presente 
que firmo en Bustillo del Oro á 
trece de Agosto de mil novecien
tos ocho.—'Gorgonio Perez.

«ISS SfflUUS.
NúM. 2.010.

Concurso Hsgional do Ganados
EN

flnmtelos illas 24,25,26 7 27 ae Septieinlire de 190 8
OKOANIZADO POR EL

CONSEJO DE VIGILANCIA
DE LA 

GRANJA-ESCUELA REGIONAL

REGLAMENTO Y PROGRAMA

Or*ganizaoion. del

| Artículo 1.® Por acuerdo del 
1 Consejo de Vigilancia de la Gran- 
] ja Escuela Regional de Castilla 
j la Vieja, que comprende las pro

vincias de Avila, Burgos, Sego
via, Soria y Valladolid, se verifi
cará un Concurso de Ganados en 
esta última capital en Septiem
bre próximo.

1 i Elementos que se ad.- 
1 mitirán al Oonouvso

■ ’ Art. 2.® Las clases de ganados 
que constituirán el Concurso, se
rán el Vacuno, Lanar y de Cerda.

Art. 3." Fuera de concurso 
podrán ser admitidos á juicio de 

j la (.’omisión, otros ejemplares que 
t se presenten.

Inscripoiones

Art. 4.° Se abre la inscripción 
desde el 1.“ de Septiembre próxi
mo al día 15 del mismo mes.

Para las inscripciones, los ga
naderos remitirán á la Secretaría 
del Consejo de Vigilancia, oflei- 

: ñas de la Granja- Escuela, sitas en 
Í el Palacio de la Exema. Diputa- 
' cion provincial, las cédulas de 
, inscripción, las que se facilitarán 

por el Secretario del Consejo de 
. Vigilancia ó á los limos. Jefes de 
1 Fomento de las provincias que 
i constituyen esta Region, perso- 

nalmente ó.por carta y se les re- 
1 mitirán seguidamente.
' Art. 5,“ Una vez recibidas por 

los ganaderos, llenarán éstos los 
cuadros de la cédula antes citada.

Art. 6.” Los que no encuen
tren facilidades para llenar por sí 
mismo esta célula, pueden pre
sentarse durante el tiempo seña- 

¡ lado para la inscripción en las ofi-
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Ingôoieros de los Consejos provin
ciales que constituyen la Region 
y se les llenará dicha cédula con 
los datos que de palabra den, fa- 
cilitándoies cuantas noticias de
seen adquirir.

Art. 7.“ Se excluirán delà en
trada al concurso, los animales 
que tengan algún defecto de con
formación ópresentensíatomas de 
enfermedad, ajuicio de la inspec
ción veterinaria designada por el 
Jurado.

Art. 8.” Las reses premiadas 
so inscribirán en un libro-regis
tro del que se expedirán certiñ- 
caciones al ganadero quedo so
licite.

Fedra en Qno debe celo- 
brayse el Coircurso

Art. 9.° Siendo conveniente 
á la mayor extension de los efec
tos de estos actos, que se realicen 
coincidiendo con fiestas popula
res, se verificará en los días 24, 
25, 26 y 27 de Septiembre próxi
mo en que tienen lugar las re
nombradas ferias de Valladolid.

Art. 10. La entrada del ga
nado para el Concurso, se efec
tuará únicamente por el sitio ó 
sitios que la Comisión designe, 
todos los días de duración del 
mismo hasta las diez de la ma
ñana.

El que llegue después no será 
admitido.

Art. 11. Los ganados expues
tos deben permanecer en los sitios 
que les asignen; el.primero, se
gundo y tercer día hasta las seis 
de la tarde y el cuarto hasta el 
final del Concurso.

Art. 12 El lugar ó sitio en 
que el Concurso ha de tener efec
to, será el que designe la Comi
sión oportunamente.

Art. 13. La alimentación del 
ganado en los días del Concurso, 
será facilitada gratuítamente por 
la Granja Escuela de esta Region.

Art. 14. El racionamiento del 
ganado se verificará á las diez de 
la mañana y á las cuatro de la 
larde los días de duración del 
Concurso,

Art. 15. El alojamiento, del 
ganado durante la noche será de 
cuenta de sus dueños que podrán 
llevarlo donde tengan por conve
niente. •

Art. 16. La entrada al Con
curso será gratuita.

Art. 17. La custodia del ga
nado, sin perjuicio de la vigilan
cia de sus dueños, se efectuará 
por el personal que la Comisión 
haya designado.

Oy<ie>n. inteyloy ¡

- Art. 18. Se recabará del Go
bierno civil y de la Alcaldía de 
Valladolid,personalde vigilancia 
suñeiente para atender al mejor 
orden del Concurso.

Art. 19. Las indicaciones ó du
das que tengan los ganaderos, en 
cualquier momento delConcurso, 
podrán manifestarías á los seño
res de la Comisión.

Juy a do y Oomision

Art. 20. La Comisión del Con- ' 
curso se constituirá:

Por el limo. Sr. Presidente del | 
Consejo de Vigilancia, el Director 
de la Granja-Escuela práctica de S 
Agricultura, los Ingenieros agre 
gados á la misma, un individuo 
por cada uno de los Consejos de 1 
Agricultura de las provincias que 
forma la Region; un individuo del ' 
Ayuntamiento de esta capital, 1 
otro que designe la Federación ¡ 
Agrícola y el Inspector de Higie- ¡ 
ne pecuaria. !

Art. 21. El Jurado se formará j 
por el limo. Sr. Presidente del | 
Consejo, el Director de la Grau- j 
ja-Escuela, los representante.s de j 
los que constituyen la Region y 
de los Consejos provinciales de 1 
Agricultura de la Region, elCon- S 
cejal que el Ayuntamiento desig- | 

ne, el individuo de la Federación 1 
y dos ganaderos, cuyo nombra- = 
miento se hará el primer día del 
concurso entre los concurrentes, j 
y el Inspector de Higiene pecua
ria, actuando coraoSecretario del 
mismo, el que lo es del Consejo 
de Vigilancia. .

Art, 22. El fallo del Jurado 
en la designación de premios será 
inapelable, no autorizándose re- j 
clamaciones en contra de aquél 3

Los premios designados para 
cada una de las secciones del pro- Í 
grama, podrán ser ó no adjudica- í 
dos en su totalidad, quedandoi, en 
las facultades del Jurado decl.^rar 
algunos desiertos. j

PROGRAMA DEL CONCURSO

Olaso primora.—Oanado 
vacuno

Seooion. primera.—Aptitud para el 
tratoajo.

Pesetas

1 .® Al ganadero que pre
sente la mejor yunta de bue
yes de cualquiera raza, . . 309 

2 ." Al que le siga en mé
rito.' , 200

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.

RAZA DEL PAÍS

Sección segunda.—Aptitud para la 
producción do la carne.

l .® Al mejor toro semen
tal, de raza española, edad 
máxima tres años, de apti
tud para la producción de 
carne.............................  . . 200

2 .’ Alquelesiga en mé
rito. ..... . . .100 

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.
Sección tercera,—vacas destinadas 

A la reprodncoion.

1 .® Al mejor lote de cua
tro vacas de raza española, 
de identidad de tipo y proce
dencia, de ’tres á diez años y 
destinadas á la reproducción. 200 

2 .® Al que le siga en mé
rito. ....... .100 

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.

Sección cuarta,—Aptitud para la 
producción de leclie.

1 .® Al mejor lote de cua
tro vacas de raza española, de 
tres á diez años, de identidad 
de tipo y procedencia. . . 200 

2 .® Al que le siga en mé
rito.. ...... . .100 

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.

Sección quinta.—Cruzadas.

1 .® Al mejor lote de cua
tro vacas cruzadas con las 
del país. ....... 100 

2 .® Alque le siga en mé
rito. ........ 50 

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica. .

Olase segunda.—Granado 
lanáy

Sección primera.—Aptitud para la 
producción de lana.

1 .® Al mejor loto do dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ovejas, ra^a rasa, de dos á 
cinco años de edad, de la mis
ma ganadería. Primer pre
mie............................................... 150 

2,® Al que siga en mé
rito..................................................75

3 .® Al que id. id , men
ción honorífica.

Sección segunda.

1® Al mejor lote de dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ov^ejas, vasa churra, de dos 
á cinco años de edad, de la 
misma ganadería. Primer 
premio. . . . . . . 150 

2 .® Alquelesiga en mé
rito. . .   75 

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.

Sección tercera.—Aptitud para i» 
producción de carne.

1 ." Al mejor lote de dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ovejas.de raza del país. Pri« 
mer premio.. . . . . . 150 

2 .® Al que le siga en mé
rito. . . ...... 75 

, 3.® Al que id. id., men
ción honorífica.

Sección cuarta.

Al mejor lote de ocho á 
diez cabezas de corderos me
nores de un año, de raza es- 

i pañola. Premio 100

das© t©yo©ya.—Granado 
de o©yda

Sección primera.

1 .® Al mejor lote de un 
verraco de edad máxima de 
tres años y de dos á cuatro 
hembras, de dos áciucoaños, 
raza del país, criados en la 
Region.. . .. . . . .125 

2 .® Al que le siga en mé
rito. . . . , . 75

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.

Valladolid Agostó 1.® de 1908. 
—El Jefe de Fomento Presidente 
del Consejo de Vigilancia, Anio- 
7110 Jalan.—P. A. del Consejo: El 
Ingeniero Secretario, Maíiuel 
Grardoqui»
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NúM. 2.018.

3 .° Tsrsio ÍE la Suardia mil.

COKáffliHCIA DE TALLADOUD,

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia civil 

' del puesto de Medina del Campo, 
se invita á los propietarios de fin
cas urbanas enclavadas en la ex- 
presadapoblacion,áque presenten 
sus proposiciones extendidas en 
papel del timbre de la clase HA 
á las catorce del día que cumplí 
el término de un mes de publica
do este anuncio, a! Jefe de la li
nea de Medina en la Casa Cuartel 

i de dicha villa, donde se halla de 
! manifiesto el pliego de condicio- 
Inés que ha de reunir el edificio 

que se solicita.
Las proposiciones deberán ex

presar el nombre y vecindad, si 
es propietario ó su representante 

s legal, calle y número donde se 
| halle situado el edificio que se 1 ofrece, el precio del arriendo)’b 
1 manifestación que se comprouic- 
Í te á cumplir todas las condicio- 
1 nes consignadas en el pliego co 
1 concurso.
1 Valladolid 18 de Agosto
1 1908.—Ei Teniente Coronel pfi' I’ mer Jefe, Remigio Pueyo.

luprenU del Hoapioio-provinoiail'
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